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Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que el extremo demandante 

cumplió con lo ordenado en auto adiado 5 de mayo de 2023. En consecuencia, 

ofíciese a la Policía Nacional-Sección Automotores, para que se sirvan realizar la 

aprehensión del vehículo embargado en estas diligencias y dejarlo en custodia de 

la parte demandante, en cualquiera de los parqueaderos señalados en el escrito 

que obra en el archivo 37 del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 26 de julio de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 053 
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Secretaria 


